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Año Modalidad 
Carga 

Horaria 
Corr. Cursada Corr. De Finales 

5° Quinto Cuatrimestral 60 401-402-403-404-406 402 

 

Docentes Categoría 

Dr. José A. Gallo Titular 

Dr. Claudio de la Cueta Profesor Adjunto 

Dr. Maximiliano Mitroff Profesor Adjunto 

 

Horario  

Lunes de 18:00 a 21:10 hs 

 

 Clase Dia Fecha DESARROLLO ACTIVIDADES 

1 LU 18-03 
Introducción de la Asignatura - Presentación del curso - normas de 

cátedra- Test de Diagnóstico 

Asi empezamos I, 

Asi empezamos II, 

Test de 

Diagnóstico 

2 LU 25/03 

Caja y bancos / Inversiones temporarias / Arqueos / confirmaciones 

bancarias / corte de documentación / papeles de trabajo de caja y 

bancos 

Caja y Bancos: La 

conciliación / la 

confianza / 

Primera Vez / La 

Primavera S.A 

3 LU 01/04 FERIADO  

4 LU 08/04 

Ventas y Créditos / corte de documentación / circularización / distintos 

tipos de circularizaciones / Análisis de las transacciones / de la 

suficiencia de la previsión para incobrables / carta de abogados 

Cuentas por 

cobrar: Apeninos 

/ Verde / Hoy se 

fia 

5 LU 15/04 

Bienes de Cambio costo de incorporación al patrimonio / tratamiento 

de los Costos Financieros / Valuación al cierre / inventario / métodos 

de costos / sistemas de costeo 

Bienes de 

Cambio: Que lio 

SA / No te Apures 
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6 LU 22/04 

Bienes de Cambio costo de incorporación al patrimonio / tratamiento 

de los Costos Financieros / Valuación al cierre / inventario / métodos 

de costos / sistemas de costeo 

Bienes de Cambio 

– Cuentas por 

cobrar:  

Inocente / Pildora 

El mar / Del 

Tomate 

7 LU 29/04 
Repaso para 1er parcial con ejercicios integrales con los rubros vistos 

hasta la fecha 

Practica integral: 

En el horno / 

Exprimidos 

8 LU 06/05 Sin Clases : exámenes remanentes  

9 LU 13/05 Primer Parcial Teórico – Practico  

10 LU 20/05 

RT 21 Inversiones Permanentes NIC 28 / EECC Consolidados NIC 27 / 

Neg. Conjuntos ACE/ UTE/ art 367 a 376 de la Ley de sociedades Ley 

19550 y art 377 a 383 RT 14 NIC 31 / Fusiones / absorciones / 

Escisiones / RT18 sección 6 / sección 7 / NIC 22 

Inversiones 

Permanentes: 

Inversora S.A. / 

Miss Universo 

S.A. / American 

11 LU 27/05 
Bienes de uso, prueba global de amortizaciones, prueba global de 

valores residuales, Leasing ( Ley 25.248 ) NIC 17 

Bienes de Uso: Al 

cazar / prueba 

global / Ya 

apruebo 

12 LU 03/06 

Impuesto a las Ganancias / Impuesto diferido / Recomendación 7 del 

ITCP / NIC 12 / Partidas Temporales / Partidas permanentes / Revisión 

de la previsión de impuestos a las ganancias / Pasivos y PN 

El impuesto / El 

impresentable / 

La bici / Caso El 

pasivo SA /  

Ilusiones 

13 LU 10/06 Repaso Segundo parcial – Practica Integral 

Practica Integral: 

9 Queens / 

Kimura / 

Powerdog SA 

14 LU 17/06 Segundo Parcial Teórico – Practico   

15 LU 24/06 Recuperatorio  

 

 

 

METODO DE EVALUACION 

 

• Dos exámenes parciales escritos individuales con contenidos teóricos y prácticos en el que se evaluarán 

temas y bibliografía correspondientes a la primera y segunda parte de la materia. 

 

o Quienes obtengan 7 (siete) o más puntos en todas las instancias evaluatorias, tendrán la cursada y la 

materia aprobada por régimen de promoción.  

o Quienes obtengan entre 4 (cuatro) y 6 (puntos) en por lo menos una de las instancias evaluatorias, 

tendrán la cursada aprobada, debiendo rendir examen final para la aprobación de la materia.  
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o Quienes resulten insuficientes (entre 1 y 3 puntos) o ausentes en alguna de las instancias de 

evaluación, podrán rendir un único recuperatorio en la fecha estipulada en el cronograma de la 

materia, el cual habilitará la aprobación de la cursada si se obtiene en él un puntaje igual o superior 

a 4 (cuatro) puntos. 

 

• El examen final  podrá ser oral y/o escrito, en el que se evaluarán todos los temas y bibliografía del programa 

de la materia. 

 

• Cumplimiento mínimo del 80% de asistencia. 


